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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTKNCÍA OFICIAL 

:ef **, orden*» jr «nuncio» que hayan de inserí 
T IUK » o r i o i A L U te han de mandar al Jefe Politi 

de insertarte en 
ico ret 

U a t 
|M B O f T I n -
^güvo, por cuyo conducto t e pasaran i lo« Rdilorea de iot 

T¿itjon.-»do* periódico». 

(Real orden de 6 de Ahrii di 1 8 3 8 . ) 

%t> p u h t l r » Í O I J O » l o a d i M e x c e p t a l o a J o m l a g » ! . 

Kn esta capital, llevado á domicilio, a ' w petetat mentnalea antlclptdat: fue
ra de ella I 'BO al rae»; t al trimestre; l a al semestre, y a a ' s c por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Bo&srta, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importa del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de lot Autoridades, excepto las a/ieaeaa 
4 instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: a t t » 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

P A R T S OFICIAL 
P R E S I D E N C I A O E l C O N S E J O 0F. M I N I S T R O S 

38. M M . «1 REY y la REINA Regente (Q. D . G.) y su A aguata Real Familia 
coan'núan eu esta Corte ain novedad en sn importante salod. 

¡o CIVIL 

Distrito electoral de Al«':iiá ti o Henares. 

SECCIÓN 1>K LOS SANTOS DB LA HUMOSA . 

Lista duplicada de, los electores que emiten su voto en este día, cuyos nombres se inscriben m t -
merándolos por el orden con que van votando en esta Sección, en conformidad á lo dispuesto 
por el art. 79 de la ley Electoral de 28 de Diciembre de 1878. 
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Apellidos y nombres de los electores. 

Yebra y Mellía—D. Joaquín. 
Peüalvér—Ángel. 
López Lucas—Nicolás. 
Martínez Moreno—Juan. 
Sanz de Lucas—Joaquín. 
Alonso Gaseo—Aquilino. 
Lucas Vázquez—Aquilino. 
Azañón y Tudela—Jesús. 
Sanz—Basilio. 
Miguel Lucas—Juan. 
Sanz—Baltasar. 
Hidalgo—Satorio. 
Martínez—Jesús. 
Caballero—Cipriano. 
Martínez—Robustiano. 
García Moreno—Joaquín. 
Locas—Ju-to. 
Candeuas—Rafael. 
Martíuez—Nicanor. 
Azañón—Santiago. 
Sauz—Antonio. 
Martínez—Sinforiano. 
Sepúlveda—Acisclo. 
Godín—Francisco. 
López Negrete—Pascual. 
Sauabria—Regino. 
Yuste—Cri^anto. 
Calleja—Gregorio. 
Abajo—Juan de 
Alvarez—Mariano. 
Alvarez—Simóo. 
Torres—Cesáreo. 
Alvarez—Celestino. 
Castro—Ricardo. 
Castro—Valentín. 
Castro—Mariano. 
Ramos—Nemesio. 
Andrés—Julián. 
Fresno—Cecilio. 
Lucas—Bonifacio. 
Lucas—Joaquín. 
Díaz—Gabino. 
Díaz—Kuataquio. 

Domicilio de los votantes. 
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Andrés—D. Anselmo. 
Díaz—Esteban. 
Gil—Juan. 
Vilches—Fernando. 
Torres—Santiago. 
González Belandres—Alfonso. 
González Belandres—Antonio 
Vega—Mariano. 
García—Casimiro. 
Mateos—Juan Francisco. 
Pradera—Julián. 
García Sancho—Nicolás. 
Cuba—Eusebio. 
Alonso —Cándido. 
Sauz—Deogracias. 
Lucas—Eustaquio. 
Sanz—Diego. 
Martínez—Evaristo. 
Barranco—Francisco. 
Sanz—Higinio. 
Martínez—Juan de Mata. 
Hidalgo—Nicasio. 
Lucas—Nicanor. 
Bayc—Pío. 
Puerta—Prudencio. 
Fresno—Severiano. 
González—Valentín. 
García—Juan Antonio. 
Moreno—Hilario. 
Pérez—Juan. 
Pérez—Mariano. 
Miguel Barragán—Antonio. 
Salazar—Cecilio. 
Andrés—Dionisio. 
García—Eurique. 
Fueutes—Eustaquio . 
Sans—Eladio. 
Acero—Frutos. 
Mesonero—Félix. 
Rodríguez—Ildefonso. 
García—Juan. 
González—Juan. 
García—Julián. 
Bravo—Jenaro. 
Bravo—José. 
González—Zoilo. 
Rodríguez—León. 
Horche—Mariano. 
González—Vicente. 
Gallego—Marcelino. 
López—Vicente. 
Fuentes—Melitón 
Pérez—Valentín. 
González—Mariano. 
Moreno—Juan. 
Plaza—Demetrio. 
Martíuez Moreno—Manuel. 
García—Severiano. 
Vargas—Quiteño. 
González—Faust.no. 
García—Juan. 
Gallego—Cipriano. 
García—Santiago. 
Colmenar—Romualdo. 
Bravo—Luis. 
Gallego—Paulino. 
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ídem. 
ídem. 
Idear. 
ídem. 
Ajalvir. 
ídem. 
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ídem. 
Los Santos. 
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ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ajalvir. 
Los Santos. 
ídem. 
ídem. 
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ídem. 
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Apellidos y nombres de los electores. 
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Pradera—D. Pedro. 
Hernández—Engracia. 
López—Julián. 
Campo—Bartolomé. 
Arroyo—Pedro. 
Sala/.ar—Francisco. 
Escarcha—Francisco. 
Pérez—Brnno. 
Díaz—Agustín. 
Almira—Isidro. 
Pérez—Laureano. 
Bravo—Mariano. 
Galíndez—Ramón. 
Sanz—Toribio. 
Díaz—Valeriano. 
Lozano Roma—Félix. 
Godín—Agustín. 
Godín—Balbino. 
Minguez—Cayo. 
Montalvo—Crispólo. 
Godín—Dámaso 
Suárez—Fernando. 
Ahijón—Pedro. 
Ruiz—Miguel. 
Ahijón—Gabriel. 
Abajo—Manuel. 
Puente—Manuel. 
Fernández—Lucio. 
Gismero—Antoniuo. 
Cas tell anos—Esteban. 
García—En rique. 
Tímelas—Felipe. 
Sauz—Gumersindo. 
Prieto—Emerenciano. 
Torres Pérez—José. 
Prieto—José. 
Sanz—León. 
Joarranz—Mariano. 
Pozo—Modesto. 
Fuentes—Natalio. 
García—Pablo. 
Moreno—Pablo. 
Roma—Ruperto. 
Moreno—Severiano. 
Roma—Sotero. 
López—Valentín. 
Peüalver—Venancio. 
Joarranz—Zoilo. 
Llaneza—Enrique. 

González Vera—Valentín. 
López—Felipe. 
Sanz—Víctor. 
Plaza—Saturnino. 
Plaza—Ceferino. 
Cipriano de Lope. 
Arroyo—Sebastián. 
Avila—Leonardo. 
Fernández—Nicolás. 
Lacas—Mariano . 
Román—Antonio. 
Gismero—Pedro (Presidente). 

1 X 

Domicilio de los votantes. 

A j a l v i r . 
Los Santo*. 
ídem. 
ídem. 
Ajalvir. 
ídem. 
Fresno. 
ídem. 
Camarma. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Los Santos. 
Daganzo. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Los Santos. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Meco. 
Ajalvir. 
ídem. 
Daganzo. 
Meco. 
Camarma. 
Los Santos. 

Los Santos de la Humosa 12 de Febrero de 1888.=E1 Presidente, Pedro Gisme-
i o . = El Interventor, Mariano de Lucas.s=El Interventor, Sebastián Arroyo .=El In
terventor, Nicolás Fe rnández .=El Interventor, Leonardo Avila. = K 1 Interventor, 
Antonio R o m á n . « E l Interventor, Cipriano de Lope. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 
Sesión, de 10 de Febrero de 1888. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—firiones.— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Lorenzo 
Martin Corral.—Fernández Argente.— 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de , se leyó y aprobó el acta de la a n 
terior. 

Dada cuenta de los asuntos poestes 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Coutestar al Jefe del batallón Depósi
to de Colmenar Viejo, núm. 5, que en 
concepto de esta Comisión, los recluta., 
á qaicnes al cuarto año de su alistamien
to se les haya declarado exentos de res-

desestimar, en su consecuencia, la recla
mación producida contra dicho acuerdo. 

Quedar enterada de la Real orden en 
qne se revoca el fallo por el que esta Co
misión provincial declaró soldado del 
Ejército activo en el primer reemplazo de 
18b5, por el cupo de San Martín de Val-
deiglesias, á Nicasio Blanco Sánchez, se 
declara exento del servicio militar activo 
al referido mozo, y se manda sea dado de 
baja y llamado en su lugar el que por nú
mero le corresponda; y disponer, en so 
consecuencia,pase al servicio activo Feli
pe Ramírez Maza, núm. 25 del mismo 
copo y reemplazo, comunicándolo al Ex
celentísimo Sr. Gobernador militar para 
su cumplimiento. 

Quedar enterada de la Real orden 
desestimando el recurso ú». alzada inter
puesto por D . Andrés Lucas y Serrano, 
contra el acuerdo do esta Comisión, que 
declaró legal la excusa presentada por 
D. Rufino Arteaga Rodríguez para ejer
cer loe cargos de Concejal y primer Te
niente Alcalde del Ayuntamiento de Na-
valcarnero, y confirmando, en su conse
cuencia el acuerdo apelado. 

Pasar al ponente Sr. Pérez de Soto el 
recurso interpuesto per D . Lorenzo Ma-
chicado, vecino de Alcalá de Henares, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
dicha ciudad, que prohibió al reclamante 
seguir utilizando el horno de calcinar 
yeso construido en una casa de su propie
dad, sita en la calle de Don Juan I. 

So levantó la sesión.r=El Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.=E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

ponsabilidad por la excepción que alega
ron, con arreglo al art. 92 de la ley «le 8 
de Enero de 1882, ueherán ser destina-
dcsá laseguuda resena, después de trans
curridos seis año?, ó sea cuatro con el dis
frute de la excepcicr y dos como reclu
tas disponibles, nafta extinguir los 12 
años de servicio que el art . 2.° de la men
cionada ley impone ¿ ledo* los empanó
le?; y manifestarle al propio tiempo que 
el mozo Eustasio Fernández Gallego, nú
mero 10 del cupo de Fucncarral en el 
reemplazo de 1883, fué declarado excep
tuado y exento -le responsabilidad en la 
revisión practicada en 6 de Mayo de 1886. 

Quedar enterada de la Real orden 
aprobando ¿i acuerdo por el que esta Co
misión provincial declaró soldado sortea-
ble en el reemplazo de 1887, por el alista
miento del distrito de Buenavista de esta 
Corte, á Manuel Lozano y González, y 

Sesión de 11 de Febrero de J888. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Loren
zo Martíu Corral.—Fernández Argente.-
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión ti las cinco de !a tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de ios asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si-

| guíenles: 
Informar al Sr. Gobernador de la pro

vincia que procede devolver las 1.500 
peseras consignadas para redimir del ser
vicio militar activo al mozo Francisco 
Camacho Pérez, alistado en el distrito del 
Hospital para el segundo reemplazo de 
1685, por hallarse comprendido el intere
sado en el art . 154 de la ley. 

Reclamar del Sr. Coronel Jefe de la 
primera Zoua militar, certificación en 
que conste si el mozo Ramón Ruiz de la 
Prada, alistado en el distrito de! Congre
so para el segunuo reemplazo de 1885, re
dimió su suerteá metálico, e lnúmeroque 
obtuvo en el sorteo verificado en dicha 
zona y si resoltó excedente de cupo, para 
en su vista informar acerca de la instan
cia del interesado, pidiendo se !e devuel
va !a cantidad consignada para su re
dención. 

Oficiar al Jefe de la Zoua militar, con 
remisión de las certificaciones relativas á 
los mozos Luis Docompte y Campos y 
Ángel Ramírez de Arellano, á fin de que 
se sirva devolverlas, consignando en las 
mismas cual es el verdadero copo asig
nado á dicha zona en el segundo reem
plazo de 1885. 

Iofo rmar al Sr. Gobernador de la pro

vincia qne procede la aprobación deja
tiva de la cuenta de fondos municip^^ 
del Ayuntamiento de Valdemorillo, ^ 
rre8pondiente al año económico de Ifón 
á 82. 

Se levantó la ses ión.=El Vicep r e i i > 

deute, Jerónimo del Moral.—El Secreta, 
rio, Camilo Pozzi. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Madrid. 

Acta de la sesión extraordinaria ,¡t ¿t 

de Enero de 1888. 

En la villa y Corte de Madrid, ¿ 3¡ 
de Enero de 1888: reunidos en el despa. 
cho del Excmo. Sr. Gobernador, previa 
citacióu al efecto, y bajo su presiden
cia, los que suscriben, Vocales de la Jan . 
ta de Instrucción pública de la provin
cia, siendo las tres y treinta minutos de 
la tarde, el Sr. Presidente abrió la sesión, 
mandando dar lectura del acta de la an
terior, que fué aprobada. 

Acto seguido, el Excmo. Sr. D. Ma
nuel María José de Galdo manifestó 
que, según constaba á los Sres. Vocales, 
viene ejerciendo la Presidencia de la 
Jun ta por delegación del Excmo. señor 
Gobernador desde el día 8 de Agosto ül-. 
timo, tanto por obediencia á las órdenes 
de la Autoridad,como por respetos y con-
sideración al dignísimo Sr. Presidente; 
delegación qne antes han ejercido otros 
Vocales, igualmente autorizados, sin que 
uadie haya puesto en dnda siquiera las 
facultades de que está investido, hasta 
que en el articulo que se titula Sr. Ins
pector general, suscrito por D . Ildefonso 
Fernández y Sánchez, publicado en loe 
números 3 y 4 de la Revista de primera 
enseñanza La Edúcete i¡n, correspondien
te á los días 20 y 28 del presente mee, 
se había permitido negar tales faculta
des, afirmando que, como Habilitado de 
los Maestros, no estaba dispuesto á obe
decer las órdenes suscritas por él, con 
otras varias apreciaciones gratuitas é 
infundadas, qne dejaba á la considera
ción del Sr. Presideute, como Autoiidad 
qne le había conferido facultades, y á la 
de los Sres. Vocales, pidiendo permiso 
para retirarse de la sesión. 

El Sr. Presidente rogó con insisten
cia ai Sr. Galdo que permaneciera en el 
sitio que tan uiguameute ocupaba,ácovo 
ruego se asociaron los Sres. Vocales con 
espontánea unanimidad. 

Expuso después el Sr. Presideute qoe 
por loa muchos merecimientos del señor 
Galdo, por su reconocido celo y compe~ 
tencia en los asamos de instrucción po* 
b:ica, y por la ilimitada coufianza qne 
siempre le había merecido, confirió á di
cho señor amplias facultades para Q.ot 
en representación de su Autoridad pre*1* 
diera las sesiones de la Junta provincia 
y autorizara todos los documentes de 1* 
misma, ya que las múltiples atenciones 
en los servicios del cargo de Gobernador, 
no le permitia#n ocuparse, como desear»» 
en loa de 2a Corporación provincial; y Q°e 

sin prejuzgar el contenido del artícolo d f l 

periódico La Educación, no solamente 
confirmaba la delegación que en ao d¡* 
dio al Sr. Galdo, sino que estaba di»' 
puesto á que fuese reconocido como del** 
gado de su Autoridad en todos los * 8 ° D " 
tos que á la Junta provincial comp« t e"' 
y qne si ol artículo de la Revista ci» 
merecía rectificación ú otro procedítn» e C ' 
to, según se acordar© después de 1* 
tura del mismo, tanto el Gobernador 
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¡a Junta sostendrían el oso legítimo 
de la" fonciones q ° * e l S r - G a ! ( i o e J e r < * . 

c X i g « r i a !a debida reparación, asocián
dose uuánimes los Sres. Vocales á la ma
nifestación del Sr. Presidente. 

Dio las gracias el Sr. Galdo, signifi
cando a la vez qne aceptaba como satis
facción suficiente la honra y confianza 
Q oe se lo dispensaba, y que por tanto 
desistía de que se exigiera al Habilitado 
Sr. Fernández y Sánchez ni la rectifica
ción que antes estaba dispuesto á pedir, 
ai que se adoptara procedimiento alguno 
por el anícolo citado. 

El Sr. Juez Decano, que le siguió en 
e ) nso de la palabra, elogió los sentimien
tos generosos del Sr. Galdo, y exponien
do elevadas consideraciones sobre e! mo
tivo que ocasionaba esta sesión, propuso 
qoe se diera lectura del artículo titulado 
Sr. Inspector gentral para apreciar so 
contenido. 

Leido por el Secretario, el mismo Se
ñor Decano manifestó su opinión de que 
haciéndose constar eu el ya referido ar-
ticolo ciertas frases qoe son imputacio
nes falsas, tales como la de que ni á las 
escasas sesiones qoe se figuran eu actas 
asisten más de tres ó cuatro Vocales,- el 
significar público propósito de no obede
cer como habilitado las órdenes del Pre-
fidente de la Jun ta por delegación, sien
do (ita la Autoridad inmediata de aque
llos, aparte de otras frases, coya apre
ciación corresponde á los Tribunales de 
Justicia, enteudía que lo más correcto era 
pasar al Juzgado de instruccióu corres
pondiente el número de la Revista, cuyo 
artículo acababa de leerse, con certifica
ción del acta de esta sesión. 

El limo. Sr. Rector de la Universi
dad Central manifestó hallarse confor

me con la opinión del Sr. Juez Decano, 
indicando la conveniencia de adoptar al
gunas disposiciones para el pago de las 
obligaciones de primera enseñanza, lo 
qoe el Sr. Presidente ofreció cumplir 
oportunamente. 

Todos los demás Sres. Vocales, ex
cepción hecha del Sr. Galdo, manifesta
ron hallarse enteramente conformes con 
lo expuesto por los Sres. Juez Decano y 
Rector de la Universidad Ceutral, acor
dando, en su virtud, que por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador Presidente de esta 
Junta se dirija atento oficio al Sr. Juez 
de instrucción de esta capital y del dis
trito á que corresponda, denunciando los 
hechos, acompañando un ejemplar de la 
Revista antes indicada, y certificación li
teral del acta de esta cesión, todo á los 
efectos que haya lugar eu derecho. 

Por último, el Sr. Gascón propuso que 
se hiciera constar en el acta uu voto de 
confianza al Excmo. Sr. D. Manuel Ma
ría José de Galdo, á lo que el br. Presi
dente expuso, que aun cundo la pr ime
ra parte de la sesión no había sido otra 
cosa que una manifestación unánime y 
espontánea del vote de confianza, consul
taba á la Junta si se aceptaba esta pro
posición, y los Sres. Vocales contestaron 
afirmativamente. 

Con lo que terminó la sesión, levan
tándose la preseute acta, que firma el se
ñor Presidente y Sres. Vocales, y de que 
yo el Secretario certifico.=C. El Duque 
de Fr ías .=Francisco de la Pisa. = Don 
Manuel María José de Ga!do.=Mariano 
Fonseca.=José Ort is .=José Ceruelo.= 
José M i r a n d a s Jacinto , c arrasí .=Rafael 
Urosas. = José María Pontes. = Juan 
Francisco Gascón.=Vidal L. Colmenar. 

«Tunta. <le Cárceles. 

A&O ECONÓMICO DE 1887 A 1888.—PRIMER SEMESTRE 

Ci'EKTA general de los ingresos correspondientes al fondo especial de las cárceles y de los gas
tos satisfechos con cargo al mismo, durante el primer semestre del presente año económico. 

CAKGO PeseUs Cents. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
|)B LA PROVINCIA DR MAí'KID 

Débitos anteriores al año económico 
de 1885-86, por los Ayuntamientos. 
Con esta fecha se remiten á los seño

res Alcaldes Presidentes de los Ayunta
mientos de Talamanca. Tielmes. Ti tul-
cia, Torrejón de Ardoz, Torrejóu de la 
Calzada, Torrejóu de Velnsco, Torrelagu-
na, Torrelodones, Torreraocha, Torres, 
Valdaracete, Valdeavero, Valdelaguna, 
Valdemanco, Valdemaqueda, Valdemori-
11o, Valdemoro, Valdeolmos, Valdepiéla-
gos, Valdetorres, Valdilecha, Valverde, 
Vallecas, Velilla de San Antonio, Ventu
rada, Vicálvnro, Viílaconejos, Villalvilla, 
Villamanrique de Tajo, Villamanta, V¡-
llamautilla, Villauuevade la Cañada, Vi-
Uanueva del Pardillo, Villanueva de Pe 
rales, Villar del Olmo, Villarejo de Sál
vanos, Villaverde, Villaviciosa de Odón, 
Villavieja y Zarzalejo, las certificaciones 
duplicadas á que se refiere el art. 2 . w de 
la instrucción de 1.° de Noviembre últi
mo, para llevar á efecto la ley de 1.° de 
Agosto. 

lista Delegación se considera en el de
ber de manifestar á las Corporaciones mu
nicipales: 

1.° Que pueden hacer en el término 
de quince días las observaciones que se 
les ofrezcan al suscribir su conformidad. 

2.° Que se hallau obligados á devol
ver una de las certificaciones á esta De
legación. 

Y 3.° Si no lo hicieren dentro del pla
zo de quince días, se entiende que con
sienten en reconocer los débitos consig
nados en las referidas certificaciones. 

Madrid 18 de Febrero de 1888.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Kiislencia que resultó en la cuenta en fin de Junio último en la Tesorería de 
la Junta 17.489 29 

Reeibido por importe del producto obtenido eu los departamentos de pago de 
ambas cárceles y legados á favor de los presos pobres de las mismas 1.488 40 

TOTAL is.»a¿ b;< 

DATA 

Satisfecho á la cocinera, su ayudanta, lavandera, encargada del comedor y á la 
del botiquín, por sus gratificaciones mensuales do la cárcel de mujeres 

ídem á D. Cipriano Hernández, por 12 trajes de algodón, compuesto de pan
talón y americana con deslino á los presos pobres, á nueve pesetas uno L06 

mem á D. Ceferino Cano, por retor para construir camisas para las presas po
bres de la cárcel de mujeres 311 

ídem á D. Cipriano Hernández por 81» trajes de paño para adultos, compuesto 
de chaqueta y pantalón, á 22 425 pesetas uno, y 4u trajes para jóvenes, á 
¿0*25 pesetas uno, con destino á los presos pobres de la prisión celular 2.590 

< í e i n •• las presas que han cosido las camisas de mujer con destino á las presas 
pobres de la cárcel de mujeres 52 80 

jdem á n. Braulio Muñoz por hilo para el cosido de las referidas camisas 6 
mem p 0 r gratificaciones y limosnas á los presos de la prisión celular, presas de 

•a cárcel de mujeres y presas enfermas en el Hospital Provincial con motivo 
de las Pascuas de Navidad 

El día 22 del actual, de doce á cuatro 
de la tarde, se abrirá el pago de la men
sualidad de Enero último á los partíci
pes de cargas de justicia que tienen con
signados tus haberes en la Caja de esta 
provincia, y continuará á las mismas ho
ras en los dia8 2 3 y 24 siguientes, en que 
quedará definitivamente cerrado. 

Madrid 20 do Febrero de 1888.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

TOTAL. 

2.295 

6;622 80 

HESUMEM 

Importa el cargo, 
ídem la data 

18.982 09 
5.622 80 

Existencia en la Tesorería de la Junta- 13.359 89 

de 5 ? .>? r m a * (iue Importando el cargo la cantidad de 18.982 pesetas 60 céntimos y la data la 
peseta!"„Pu<S. e t! s • céntimos, resulta una existencia en la Tesorería de la Junta de 13.359 
*^seia$ y «y céntimos. 
El V t i l i ' i 3 1 d e D i c i e < n b r e de 1887.=>Coníoruie el Voeal Contador, Pablo Ruiz de Velasco.«= 
«ández s o r e r o > J o s é M a r i a González Aguinaga. =V.° B.°—El .Vicepresidente, Vicente Her-

preciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza pre
senten relaciones por duplicado hasta el 
29 del mes actual . 

Parla 10 de Febrero de 1888.—El Al
calde, Lucio García Rivera. 

SI Boalo. 
El Ayuntam cuto que presido, com

petentemente autorizado, ha acordado 
proceder á la cuarta subasta de los pas
tos del monte Rebollar de estos propios, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que ha servido de base en las anteriores, 
el cual estará de aanifíesto eu el acto de 
remate y tipo modñcado de 300 pesetas, 
qoe tendrá lugar el día 26 del actual, á 
las doce >le so mañina, en laCasaConsis
torial de este Ayuntamiento. 

El Boalo á 14 de Febrero de 1888.— 
El Alcalde, Florencio Perales. 

Izarla.. 
Para que el Aytutamiento y Junta 

pericial de este puebb pueda proceder á 
la formación del apéidice al amillara-
miento de riqueza, qte ha de servir de 
base para la derrama ce la contribución 
territorial en el año de 1888-89, se hace 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales. 

MADRID 
Por providencia de la Sala segunda do 

lo civil de esta Audiencia, dictada el 10 
del actual en los autos que sigue D. Ma
nuel Arroita Gómez con el Banco Ibéri
co y D. José Emilio de Santos y Olivo so
bre tercería de preferente derecho al co
bro de cantidades reclamadas al último, 
se ha mandado citar á dicho D. José 
Emilio de Santos, para qoe el día 20 de 
este mismo mes y hora do las doce de 
su mañana, comparezca en dicha Sala 
con el fin de que, bajo juramento indeci-
sorio, absuelva las posiciones que tiene 
presentadas la representación de expre
sado Banco; apercibido qoe de no hacer
lo le parará el perjuicio qu. haya lugar. 

Y para que, insertándose en los perió
dicos oficiales, mediante el ignorado pa
radero del repetido D. José, le sirva de 
citación en forma, expido la presente, se
gún lo mandado, en Madrid á 18 de Fe
brero de 1888,=P. H.. L. Mariano Se
rrano. 107 

J u z g a d o s militares. 

SANTANDER 
D. Joaquín Blasco Borobio, Coman

dante de infantería, Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía general de Burgos 
en la plaza de Santander.' 

Hago saber que hallándome forman
do expediente en averiguación de los he
rederos del Guardia civil que fué del 
Ejército de Cuba Juan Sauz Bornos, na
tural de Madrid, avecindado en El Par
do, fallecido abintestato en la travesía 
de la Habana á este Puerto, á bordo del 
vapor correo San Agustín el 1.* de 
Septiembre de 1887, se cita por este se
gundo edicto, en el término de 20 días, á 
las personas qne se crean con derecho á 
los alcances y efectos del finado, acudan 
á esta Fiscalía, calle de Lope de Vega, 
número 5, donde se les darán todos los 
antecedentes necesarios para el iudicado 
objeto. 

Santander 10 de Febrero de 1888 .= 
Joaquín Blasco. 

Juzgados de primera instancia» 

CENTRO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistra

do de Audiencia de fuera y Juez de ins
trucción del distrito del Centro de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria hago s a 
ber que en dicho Juzgado se sigue causa 
criminal de oficio contra D. Manuel de la 
Hera y Caro, de 28 años de edad, solte
ro, periodista, que vivió en la calle de 
Leganitos, núm. 50, piso bajo, y cuyo 
actual paradero se iguora, por lo que se 
le cita y llama para que dentro del tér
mino de diez días comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos y á la 
resulta en la referida causa que se le si
gue por la publicación del libro titulado 
Los secrete* de la Confesión; bajo aper-
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cibimiento que de no hacerlo se lo decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lagar. 

Asimismo ae encarga á todas laa Au
toridades civiles y militares, procedan á 
la bosca y captura del referido D. Ma

nuel de la Hera. para que tenga lugar lo 
acordado. 

Dada en Madrid á 14 de Febrero de 
1888.=José R. Zapa ta .=El Secretario. 
Eustaquio Santos Manso. 

CENTRO 
En virtud de providencia del Señor 

Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, ae sacan á pú
blica y segunda subasta loa bienes si
guientes: 

Una tierra qutüóu del término 
municipal de Argamasilla de 
Alba, sitio de Santa María, 
partido de Alcázar de San 
Juan , de caber dos fanegas, 
equivalentes á una hectárea, 
39 áreas y 56 centiáreas; ta 
sada en 600 

Otra tierra en el mismo término 
y sitio llamado el Tejón, de 
caber 55 fanegas; en 10.597 

Otra tierra eo el repetido tér
mino y sitio del Camino que 
desde Argamasilla de Alba 
conduce al Campo deCriptana, 
de caber la mitad dos fanegas 
y ciuco celemiues; en 74 

Otra tierra quiüóu situada en 
término del Totnelloso y sitio 
de los Arboíilloa, de cabida do 
ocho celemiues y que se haya 
incluida en la mitad de dicha 
tierra de cuatro fanegas, siete 
celemines y dos cuartillos; ta-
sada en 578 

Otra tierra quiñón en el mismo 
térmiuo y sitio de las Cante
ras, de cabida una fauega y 
cuatro celeminea; en 186 

Otra tierra en término del To-
mel loBu y sitio de la Cañada 
de Ponce, eu doce fauegas 
seis ceemiues ; en 1.750 

La mitad de otra tierra quiñón 
en el referido término y sitio 
del Camino de las Canteraa. de 
caber dicha mitad, cinco fa
negas y cuatro ce l emines . . . . 746 

La mitad de otra tierra en dicho 
térmiuo y sitio de Patino, de 
cabida dicha mitad. 29 fane
gas y tres celemines; e n . . . . 1.464 

La mitad de un quiñón eo el 
mismo término y sitio [.me
diato á la Mra, de caber seis 
celemines y medio cuartillo; 
en . 130 

La mitad de otra tierra en el 
mismo término y sitio que la 
anterior, de cabida dicha mi
tad, tres celemines; en 65 

La mitad de otra tierra en tér
mino de Socuéllnnos y sitio de 
Doña Catalina, de cabida la 
mitad 16 fanegas y deis cele
minea en 533 

Mitad de otra tierra en término 
de Socuéllamos y sitio de la 
Cueva, de caber dicha mitad. 
40 fanegas, resultando p lanu
das 14.000 cepas de viña; sien
do el valor de tierras y vides. 7.375 

La mitad de uu quiñón en el 
expresado término 5 sitio que 

la anterior, de tres fanegas, y 
en la actualidad existe plan
tada de viña, siendo el valor 
de la tierra 225 

Mitad de otro quiñón en el mis
mo término y sitio de !a Cue
va, de caber trea fauegas; en. 225 

Y la mitad de otro quiñón eu el 
propio término y sitio que la 
anterior, de tres fanegas; eu . 225 

TOTAL 24.773 

Y para la subasta, que se ha de veri-
iicas simultáneamente eu la Audiencia 
de este Juzgado y eu la del de Alcázar 
de San Juan , se ha señalado el día 24 de 
Marzo próximo, á las dos de su tarde, 
con la rebaja del 25 pur 100 de la tasa
ción de las ñocas, ó sea por la cantidad 
de 18.579 pesetas 75 céntimos, bajo las 
siguientes condicioues: 

Primera. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la valoración en que se anuncia 
la subasta. 

Segunda. Para tomar parte en ella, 
ios licitadores han de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo del importe de la cantidad 
anteriormente expresada. 

Tercera. Y que los títulos de propie
dad estarán de manifiesto para que pue 
dan examinarlos los que quisiesen tomar 
parte en la subasta, todos los días hábi
les, desde las ouce de la mañana á las 
tres de la tarde, en la Escribanía del a c 
tuario. 

Madrid 14 de Febrero de 1888. = 
V." B . °=Doin íuguez .=El actuario, Fer
nando Beltrán y Aguado. 55—P. 

NORTE 

D.Felipa Peña y Costalago, Magistra
do de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez de instrucción del dis
trito del Norte de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ildebranoo Várela 
López, natural de Narria, previncia de 
Lugo, hijo de Bernardo y de Josefa, ve
cino de esta Corte, habitante calle de 
Don Juan de Austria, uúm. 13, primero 
interior izquierda, soltero, cobrador de 
recibos de una fábrica de esmas de hie
rro de la calle de Fuencarral, núm. 109, 
y es de estatura regular, o n bigote ru
bio, nariz regular, cejas pobladas, y vis
te pantalón de paño á cuadres, chaleco 
negro y americana de color, todas estas 
prendas muy usadas, betas de becerro 
negro, gorra de pana color pasa, y capa 
ya deteriorada con embozos co'or canela 
claro á cuadros y contnembozos encar 
nados de lana, para quedentro del térmi
no de los diez días sigtLontes al de la in
serción de la presente an los periódicos 
oficiales comparezca en este Juzgado 
para ser puesto á disposición de la Sala 
de lo criminal de la \udiencia de este 
distrito, en virtud de ;ausa que contra el 
mismo se sigue por Itsiones; bajo aperci
bimiento de que si n» comparece dentro 
de dicho término seri declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Ai propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tan'o oviles como militares 
y Agentes de la polcia judicial, procedan 
á la busca y captura del referido Itde-
braulo Várela Lóp)z, y lo pongan á dis
posición de este Jizgado. 

Dado en Madrid á 12 de Febrero de 
1888.=Pelipe P e ñ a . = E l Secretario, Joa
quín Ferrer. 

NORTE 
D. Felipe Peña y Costalago, Magistra

do de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez de instrucción del dis
trito del Norte de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Andrés CastroMoreira, 
natural de Pordosis, partido judicial de 
Corcubión, provincia de la Coruña, veci
no de e«ta Corte, ocupado en pesar carbón 
en la partida de Tronchavigas, casado, 
y es de estatura regular, ojos negros, 
barba cerrada y afeitado, pelo cano, y 
viste como los mozos dedicados á pesar 
carbón, para que dentro del término de 
los diez días siguientes al de la inserción 
de la presente eu los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado para res
ponder á los cargos que resultan contra 
el mismo, eu el sumario que se instruye 
por lesiones á Juan Quintas Díaz; bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
dentro de dicho término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas laa 
Autoridades, tauto civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, procedan 
a la busca y captura del referido Andrés 
Castro y Moreira, y lo pougan á disposi
ción do este Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Febrero de 
1888. «= Felipe Peña. = El Secretario, 
Joaquín Ferrer . 

NORTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de iustrucción del distrito del Norte de 
esta capital, dictada á mi testimonio en 
causa criminal por estafa, se cita y llama 
á Manuel Miguel Redondo, que ha vivi
do en la calle de San Joaquín, núm. 6, 
piso principal, y cuyo actual paradero se 
iguora, para que deutro del término de 
diez días comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado para la práctica de 
una diligencia en dicho sumario; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Madrid 11 de Febrero de 1888.= 
V.° B.°=-El Sr. Juez, Felipe P e ñ a . = K l 
Secretan >. Fulgencio Muzas. 

NORTE 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Norte de esta Corte se 
siguen autos de jurisdicción voluntaria 
promovidos por 1). Manuel Beas y Marti-
uez, de esta vecindad, sobre que se le au
torice para vender una tierra de la pro
piedad de sus menores hijos D. Manuel 
y Doña Clotilde Beas y Martínez, en cu
yos autos se ha dictado la siguiente 

«Providencia.— Jnez, Sr. Ptnazo.— 
Juzgado de primera instancia del Norte: 
Madrid 17 de Febrero de 1888 Hágase 
saber á D. Rafael y Doña Antonia Rol
dan y Doña Autouia Beas y Martínez ia 
existencia de estos autos, á fin de que eu 
el término de tercero día soliciten lo que 
crean conveniente; y no siendo conocido 
el domicilio de dichos señores, notifique-
seles esta providencia en la forma que 

( determina ei art. 269 de la ley de Enjui-
I ciamientocivil.—Lo mandó y firma S. S.. 
j doy fe.=Pinazo. . — Ante mí, Leames 

López.» 
Y no siendo conocido el domicilio dé 

D. Rafael y Doña Antonia Roldan y Doña 

Antonia Beas y Martínez, se les notifica 
la providencia inserta, por medio de 1* 
presente cédula, que firmo en Madrid 4 
18 de Febrero de 1888.=-El actuario 
P . H., Leames López. 109 

SUR 
D. Mariano Fonseca López de V ¡ Q Q e . 

aa, Juez de inatracción del Sur. 
Por la presente so cita á los parientes 

de Santiago Ulibarry Guerrero, natural 
de Viilanueva de Giloca, provincia de Za
ragoza, de 62 años de edad, soltero, bar
bero, hijo de Pedro y de Brígida, el cual 
falleció á consecuencia de una fractura 
que sufrió eu la pierna derecha, en el 
Hospital provincial, para que en el tér
mino de cinco días comparezcan ante este 
Juzgado para que les sea ofrecida la cau
sa que ae sigue á virtud del iudicado 
hecho. 

Dado en Madrid á 9 de Febrero de 
1888.-= Mariano Fonaeca.=Manuel Kreis-
ler. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del Este. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Leandro Fuentes, 
que fué sirviente de Doña Rosa Galiauo, 
viuda de Chávarri, habitante en la calle 
de Monte Esquinza, núm. 21 , para que 
dentro del término de 15 días comparezca 
en este Juzgado á prostar declaración eu 
la causa que se sigue por hurto de un bi
llete de 1.000 francos; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades,asi civiles como militares 
y funcionarios de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del citado in
dividuo, que es como de 28 años do edad, 
estatura regular, pelo negro, color more
no, u*a patillas y tiene la voz algo ron
ca y que viste decentemente, conducién
dolo, caso de ser habido, á este J uzgado, 
en ciase de preso, con la debida segu
ridad. 

Dado eu Madrid á 11 de Diciembre 
de 1888.=Ricardo Saavedra. =»El Secre
tario, Enrique Rodríguez Lace. 

ESTE 
• 

1). Mauuel Osuna y Boticario. Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito del ü.ate de esta Corte. 

Por eate segando edicto se llama, 
cita y emplaza k á Jos que se crean con 
derecho á la herencia de Doña Josefa 
Gala B-Htavides Zarza, soltera, pensio
nista, natural do Avila, vecina de esta 
Corte, la cual falleció en el Hospital pro
vincial de la misma el día 10 de Septiem
bre del año próximo pasado, al parecer 
sin disposición testamentaria, para que 
deutro del término de 20 días, contaios 
desde la publicación de este anuncio, 
comparezoau á deducirlo eu este Juzgó
lo eu los autos que se instruyen sobre 
dicho abintestato por la Escribanía del 
infrascrito; advirtiéado3e qu2 hasta ia fe* 
cha no se ha presautado persoua alguna 
á reclamar dicha herencia. 

Si asi lo hacen se les oirá y admi
nistrará justicia, y de lo contrario se se
guirá adelante eu las actuaciones, p*' 
rumióles el perjuicio consiguiente. 

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 
1888.—Manuel Osuna. = A n t e mi. Aot«-
ro Martiu Iusáusti. 

H\DRJl>: t&Si.—K*eueL» tipogriáca 4*. Ioh»^* ' 
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